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GOBIERNO 
DE LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

- • ORDEN

Dictando iiormas para el traspaso de 
los servicios de recaudación del im
puesto de restricción sobre el consumo 
de gasolina de la Delegación del Go
bierno en C. A. M. P. Sé A, la Direc
ción "General de la Contribución de 

Usos y Consumos
limo. Sres.: Próximo a desapa

recer la Comisaría de Carburantes 
Líquidos, en cumplimiento del De
creto de 23 de septiembre último, 
que dispuso la supresión de este 
óiganism’D el 31 dc diciembre del 
presente año, resulta necesario, 
('elerminar la forma en qui ha le । i tinuar la gestión del Impuesto 
dc Restricción s-ibre la gasolina 
< । usumidu por los automóviles le 
turismo, cuya recaudairón viene 
efectuándose al liaxés denlas Oi- 
ganismos dependientes de la Co
misaría, amoldándose a las nor
mas fijadas en este extremo 'por 
el acuerdo adoptado por el Con- 
sejy de Ministros el día 9 de agos
to al decrecer la libertad de ad

quisición de gasolina. .

/reniendo en cuenta que se tra
ta de un ¡m]>uesto que está inte
grado en la Contribución de Usos 
y Consumos, resulta adecuado que 
al cesar en su gesííóli el Organis- 
•mo qite asumió este cometido con 
carácter excepcional y durante el 
período en que sc mantuvo la res
tricción en el consumo de produc
tos petrolíferos, se encomiende al 
Centro directivo encargado dc es
ta contribución. -

En su virtud, este Ministerio, 
en uso de las facultades que le 
concede el artículo 3.° del D-ecre- 
to de 23 de septiembre del presen
te año, ha tenido a bien disponer:

i.° A partir del día l.° de enero 
de 1947, quedará a cargo de la Di
rección General de Usos y Consu
mos, con arreglo á las instruccio- 
nés q'ue oportunamente dicte es.te 
Ministerio, la gestión del impues
to de restricción sobre la gasolina 
consumida por los automóviles de 
turismo, que se venía recaudando 
por la Comisaría de Carburantes 
Líquidos, en la jornia que dispuso 
el acuerdo del Consejo de Minis
tros del día 9 de agosto del pre
sente año.

2 .° La domisgría de Carburan
tes Líquidos o la Delegación del 
Gobierno cerca de la C. A. M, P.

S. A., este último Organismo, a 
partir del momento en que susti- 
tuy i al primero, en virtud de lo 
que dispone el Decreto de 23 de 
septiembre del año actual,, enlr ■- 
garán a la Dirección General de - 
la Contribución de Usos y Consu
mos., todo el material de recibas, 
padrones y liquidación del impu’bs- . 
to cu los meses cobrados para que 
dicho Centro Directivo determine 
la modalidad que ha de seguir 
•en vista de les antecedentes que se 
les suministran, así como el mate
rial inventariable afecto al referido 
Servicio que hubiese sido adquiri
do con fondos de la expresada Co
misaría de Carburantes.

3 .° Por los Centros directivos 
a quienes afecta la presente Orden 
se darán las instrucciones precisas 
para su cumplimiento.

Madrid, 13 de diciembre de 
1946.-—J. Benjumea. . , 
limos. Sres. Delegado del Gobier- " 

no en G.A.M.P.S.A., y Director 
general de Contribución de Usos 
y Consumos;

(Del “B. O. del E.” núm. 354, 
de fecha 20-12-46). .
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Ministerio 
‘de Agricultura

ORDEN

.Sncuddrfludo las Junciones de la antigua Conti- 
sión 3íixta Jrbitial Agrícola

limo. Sr.: Los problemas planteados en 
las contrataciones de productos agríco- 

_ las pará su posterior transformación en
tre industriales y productores, exigen en . 

- las zonas agrícolas de mayor fricción de 
intereses la actuación de un Organismo * 
representativo de ambos sectores donde 

' puedan, estudiarse las—condiciones de 
esa contratación y proponerse a los* Or
ganismos competentes los precios de pri
meras materias y productos elaborados 

- que guarden la debida correspondencia 
. y ponderación, siendo también preciso 

vigilar el cumplimiento de las disposicio
nes que como consecuencia de esos estu
dios se dicten por este Departamento.

Esta necesidad determinó la creación 
por Ley de l.° de mayo de 1930 de 
la Comisión Mixta Arbitral Agrícola que 
por legislación posterior recogió esta mi
sión arbitral agrupando los denominados 
Jurados Mixtos de la producción exis
tente para tres aspectos • esenciales de 

. nuestra economía: La producción de re-- 
molacha y azúcar, la de uva y vino y la 
de leche y productos lácteos.

En relación con la primera, ■ terminada 
la vigencia de la denominada Ley de 
Azúcares de 23 de noviembre de 1935, en 
la misma fecha del año 1942 se prorrogó 
primeramente por Decreto de este Mi
nisterio, de 14 de diciembre de 1942 la 
actuación de la mencionada Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola, encuadrada ya 
por Orden ministerial de 14-de julio de 
1941 en la Secretaría Técnica de este 
Ministerio, hasta que por Orden minis
terial de 3 de febrero de 1945, al regu
larse la campaña remolachera-azucarera 
1945-1946, se transformaron los Jurados 
Mixtos en Juntas -Sindicales Regionales 
Remolachero-azucarera y se creó la Co
misión Sindical Central de la misma ra- 

• ma, dentro* del encuadramiento de la 
Organización Sindical, manteniendo esté 
Ministerio el nombramiento de las Pre
sidencias de dichas Juntas Sindicales.

Se estima conveniente imponer el mis
mo criterio respecto á las economías vi
nícolas y lf chera, aunque restringiéndolo 

• a las zonas agrícolas donde su actuación 
■ se ha considerado precisa, y en su virtud 

este Ministerio dispone:
Artículo l.° La Comisión Mixta Ar

bitral Agrícola, con la denominación de 
. Secretaría de Organismos Centrales de 

Arbitraje Agrícola, dada por la Orden 
ministerial de 4 de noviembre de 1939, 
dependerá a todos los efectos, de acuer
do con lo dispuesto en la Orden minis
terial de 14 de julio de 1941, de la Se
cretaría Técnica de este Ministerio.

Art. 2.° El Jurado Mixto Lechero de 
Santander se transforma en la Junta Sin
dical Regional Lechera del Norte de Es
paña, con capitalidad en Santander. Di
cha Junta Sindical será regida por un

Presidente designado libremente por este 
Ministerio, y por una Junta, de la que 
serán Vocalés tres representantes de las 
Industrias Lácteas, y otra número igual 
de ganaderos, todos ellos designados por 
el Sindicato Vertical de Ganadería.

La documentación y archivo del Ju
rado Mixto Lechero de Santander pasará 
a la Junta Sindical Regional Lechera del 
Norte de España.

Art, 3.° El Jurado Mixto Vitivinícola 
de Valdepeñas se transforma en la Junta 
Sindical Regional Vitivinícola de la Man
cha, con capitalidad en Valdepeñas. Di
cha Junta Sindical será regida poi un 
Presidente nombrado libremente por 
este Ministerio y por una Junta, de la 
que serán Vocales tres industriales víni 
eos y tres agricultores, designados todos 
ellos por el Sindicato Vertical de la Vid, 
Cervezas y Bebidas Alcohólicas.

La documentación y archivo del Ju 
rado Mixto Vitivinícola de Valdepeñas 
pasará a la Junta Sindical Vitivinícola 
de la Mancha. .

Art. 4^° Serán funciones específicas 
de las Justas Sindicales creadas en los 
dos artículos anteriores, las siguientes:

1 .a Vigilar el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales que se esta
blezcan entre productores e industriales.

2 .a Dirimir las diferencias que pue
dan plantearse entre ambos sectores con 
motivo de la entrega de productos o su
ministros de primeras materias, cuando 
así se establezca en las disposiciones le
gales o a ello se sometan voluntaria
mente ambas partes.

3 .a Ejecutar las resoluciones de los 
Organismos superiores, actuando por 
delegación del Ministerio de Agricultura.

4 :a Informar sobre todos aquellos 
asuntos que se Jes encomiende o los 
que estime de interés en relación con los 
problemas que les afectan.

Art. 5.° Quedan establecidas con ca
rácter de permenencia la Comisión Sin
dical Central y las Juntas Sindicales 
Regionales Remolachero-cañero azucare
ras, creadas por Orden ministerial de 
3 de febrero de 1945, y en lo sucesivo, 
por lo tanto, continuarán desempeñan
do las funciones que en la expiesada 
disposición se les confieren.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de-1946. 

Rein. ' 
limo. Sr. Secretario Técnico de este Mi

nisterio. .
(Del «B. O. delE.» núm. 353, 

z " de 19-12-46)

SECCION SEGUNDA

Núm. 5.868
GOBIERNO CIVIL 

DE LA PROVINCIA

i BUSCAS—Circular
La Alcaldía de Castejón de Tornos 

(Teruel), comunica que el día 5 de los 
corrientes desapareció de su domicilio 
el vecino de aquel pueblo Pascual Vi

cente Cantín, de 32 años, soltero, vis
tiendo chaqueta de corte gris, jersey 
negro, pantalón de pana, camisa oscu
ra y calzado con abarcas.

Lo hago público por medio de este 
periódico oficial para general conoci
miento y efectos.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1946.
£/ Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alegría

SECCION CUARTA

■ Núm. 5 839

Administración 
de Rentas Públicas 

de la Provincia 
de Zaragoza

Confeccionadas las matrículas de la 
Contribución Industrial y de Comercio 
de las Zonas del Pilar y San Pablo para- 
el ejercicio de 1947, por el presente se 
pone en conocimiento de todos los 
contribuyentes que constan en las mis
mas, con exclusión de los que han 
constituido gremios, que estarán ex
puestas en esta Administración de Ren
tas Públicas durante quince días labo
rables a contar de la fecha de la publi
cación de este anuncio.

Zaragoza, 19 de diciembre de 1946. 
El Administrador de Rectas públicas, 
Camilo Villarino.

SECCION QUINTA

Núm. 5.871

Ayuntamiento 
de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Acordado por esta Excma. Corpora
ción contratar, me liante subasta, las 
obrasde apertura, explanación y coloca
ción de bordillos en la prolongación de 
las calles de la Paz y de Rocaso’ano, 
hasta su encuentro con la denominada 
Plaza de los Agustinos (Zona de Ensan
che de Miradores), queda expuesto al 
público el respectivo expediente en la 
Secretaria municipal, Sección de Fo
mento (Negociado de Ensanche), por 
término de ocho días, y a las horas há
biles de oficina, a partir del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el Bo 
l e t ín de esta provincia, a fin de 
que puedan presentarse las.reclamacio
nes que se quisieren; advirtiéndose que 
no será atendida ninguna que se formule 
después de dicho plazo.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1946. 
El Alcalde-Presidente, José M.a Sánchez 
Ventura. Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Luis Aramburo.
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Núm. 5.207
(Continuación: Véase B O_. núm. 234)

—Autorizar a D. Juan del Pon 
Delpón para yreali zar el aprovecha
miento de albada en el monte “Li
tigio”, en las condiciones que ri
gen esta clase de a proveehami-en- 
tos.

-—Desestimar la solicitud de don 
Mariano Gracia Ara de que se le 
permita instalar un puesto dedi
cado a la venta de melones en la 
Playa de Torrero, por tratarse de 
terreno que no es propiedad muni
cipal.

-—Autorizar a D. Félix Chueca 
García para traspasar sus dere
chos y obligaciones sobre ia casa 
núm. 10 de la manzana 02 de la 
Ciudad Jardín a favor de D. Cesá
reo Calahorra Carceller, en las 
condiciones generales- para esto 
clase de traspasos.

—Aprobar la quinta certifica- ' 
ción de obra relativa al Hospital* 

'municipal- de Epidemiados, asp 
romo los honorarios correspon
dientes a la Dirección, por un im
porte de 78.076,87 pesetas y 
1.525-,04, respectivamente.

—Denegar autorización a don 
Juan José Silva para dedicarse a 
la industria callejera de fotógrafo 
al minuto, pagando menor canti
dad que la quíe ‘corresponde en 
tarifa.

—A' petición del señor Alcalde 
quedó sobre la mesa el dictamen 
desestimando instancia de D. Pri
mitivo Pérez, en la que solicita 
instalar varios puestos de la Orga
nización Nacional de Ciegos en di
ferentes lugares de la ciudad. .

— Autorizar a D. José Barceló 
Cambra para efectuar -el 'traslado 
al Parque de Primo de Rivera de 
la instalación de columpios qup 
tiene en el Cabezo de Buenavista, 

; debiendo sujetarse a las mismas 
condiciones que tenía estableci
das.

—Señalar un plazo que termi
nará el día 30 de septiembre pró- 
ximw a I).* Constantina Cabellud 
Castán, D'. Benjamín Ferrer La- 
plaza y I). Doroteo Cabás Aznar, 
para que durante el cual dejen 
desalojadas las viviendas que les 
fueron -adjudicadas en la manzana 
núm. 14 de la zona de Ensanche 
de Miralbueno, por incumplimien
to de las clásulas del contrato.

—Aprobar la diferencia de pe
setas 7.500 que, con m-otivo del 
alza habida V-n la nueva Regla
mentación del trabajo en la indus
tria de la Construcción, existe en 

los presupuestos de obras proyec
tadas en los Fielatos de la Puer
ta del Angel y del Portilló.

—Aprobar los proyectos de prev 
supuestos ordinarios denlas Zonas 
de Ensanche de Miralbueno y Mi- 
ráfiores para el año 1947, y que 
ascienden a 023.000 y 303.200 pe- 
setos, tespectivamenle.

—Quedar enterada de las Dele
gaciones de la Alcaldía para dis
tintos servicios recaídas en los 
señores siguientes: para el Tea
tro Principal, D. Rudesindo Nasa- 
rre Ariño; para el Maladerc, don 
Joaquín Bastero Archanco; para 
Personal y Seguros Sociales, don 
Angel Arroyo Valero, y para Ser
vicio de Limpieza Pública, D. Con
rado Sancho Rebullida. •

—Sancionar con apercibimiento 
al Celador de la. Policía Sanitaria 
de- Abastos Fernando Pradas por. 
ii( gligeneia en el servicio. 1

’ Sesión ordinaria del día 11 de sep
tiembre

Lectura > aprobación- del acta 
de la sesión anterior. '

Se acordó: .
Quedar enterada de la designa

ción del Teniente de Alcalde don 
Manuel Campos y el Concejal don 
Jaime Dolset para constituir la 
mesa de la subasta para adjudicar 
las obras de instalación de cale
facción en^as dependencias de la 
planta primera de la Casa Consis
torial, y las de pavimentación e 
instalación de tubería de agua en 
el Cementerio . Católico de Tc?- 
rrero. <

—Dad"a cuenta del dictamen 
que había quedado sobre la mese 
en la sesión anterior desestiman
do instancia de D. Primitivo Pérez 
en la que solicita instalar varios 
puestos de la Organización Nacio
nal de Ciegos en diferentes luga
res de la ciudad, el Sr. Bastero in
dicó que como fué petición del 
señor Alcalde que dicho dictamen 
quedase pendiente, entendía que 

- debe volver a la Comisión , para 
' mejor estudio, puesto que el se
ñor Caballero se halla ausente, y 
así se acordó.

—Aprobar facturas de la Cor । 
slón d,e Compras po^1 ¡peset is 
52.665,28. < \

—Conceder permisos para rea
lizar diversas obras en: solar nú
mero 4 de la manzana'5 de la Zo
na ,de Ensanche d® Miralbueno; 
Méndez Núñez, 7; Bajlén, 24; ca
mino Puente Virrey, 44; Cuatro 
de Agosto, 17;. San Blas, frente a 
la Iglesia de San Pablo; Aljaferia, 

núm, 2; Toledo, 9; Don Jaime I, 
núm. 48; Barcelona^ Espoz y Mi
na, 23; Andrés Piquer,,7; Torre- 
nuevá (frente a Sepu); Cerdán, 
núm. 1 ¡.'General Franco, 78; San 
BlaS, 6; San Pablo, 32 y 34; San 
Blas. 93; Pignatelli,' 80; plaza de 
San Felipe, 7; Avenida de Améri
ca, 87, y Mártires, 8.

—Autorizar para construir: a 
Fá Alejandro Palomar Palomar, 
iglesia en el barrio de San Juan 
de Mozarrifar y casa de dos plan
tas adosada a la misma; a D. FA- 
lix Ruiz Quintana, tres parcelas 
planta baja en Pontevedra ;• a don 
Bienvenido Marín Soria, casa de 
planta baja en Séneca (barrio 
Oliver); a D. Bernardo Cartiel 
Villagrasa, de dos plantas en Ita
lia, 38; a D. Felipe Sancho Sancho, 
de planta baja en Montañana “La 
Paridera”: a herederos de rdoña 
Pilar Auría, de tres plantas- en 
San Andrés,- 1 (angular a la Ve
rónica) ; a señora viuda de Pablo 
Eerranz, de planta baja en inte
rior finca sita en diseminado de 
Torrero: a BA Milagros Ibáñez 
Gondra, de dos plantas en disemi
nado de Monlañana;'a I). Eugenió 
Ansón Fleta, de dos plantas en ba
rrio de Santa Isabel; a D. Floren- 
ido Bielsa Lozano, cubierto en di
seminado de Villamayor; a D. Fe
liz Lara Trasobares. de cinco plan
tas en Caballo. 10; a D: Agustín 
Otín, de una planta en diseminado 
Casetas (“Molino del Rey”), y 
a D. Dionisio Diago Jorge, des 
-casas de planta baja en Coruña. 
núms, 20 * 22.

—Conceder permiso: a D. José 
Paúl Puyol, obras de ampliación 
en plaza del Progreso, 6; a doña 
Casilda Mateo Ferrando, ampliar 
y reformar edificio sito en térmi
no de Miralbueno, partida de “La 
Almozara” ; a D. Primitivo Pérez 
Ruiz, para elevar planta en Coru
ña, 44; a D.e Ana Soley Moral, va
riar distribución en entresuelo de 
Bolonia, 15; a D. Mariano Dueñas 
Martínez, .'ampliación en Zapata, 
núm. 30; a 1). Juan Ramos Igle- 

. sias, aumento de piso en Monta- 
ñaña, 60.; a D. Domingo González 
Rejero, reforma edificio en Pala- 
fox, 1; a D. Angel Lana Sancho, 
aumento de planta en ^diseminado 
Montañana; a D. Pedro Maella 
Sánchez, ampliación en disemina
do Garrapinillos, .y a IX Francisco 
Buisán, como Gerente de “La. Mu- 
tudidad Mercantil”, paira modi
ficar distribución del proyecto pi
ra hacer obras" en Paloniar, 4.
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—Desestimar la petición de don 
Amadeo Blanco Escartín de que 
por este Ayuntamiento sea repa
rada la avería producida en la tu
bería del alcantarillado de la casa 
propiedad de dicho señor, sita en 
calle del Sepulcro, angular a San 
Vicente de Paúl.

—Aprobar relación de cuentas 
a cobrar a particulares por jor
nales y materiales invertidos en 
obras efectuadas a los mismos por 
obreros municipales desde 1/ de 
abril a 30 de junio del año en cur
so, cuyo importe asciende a pese
tas 5.147,28. -

—Dar la conformidad a la re
lación de facturas de la Sociedad 
“Eléctricas Reunidas”,- de Zarago
za, correspondiente al suministro 
de fluido suministrado a este 
Ayuntamiento durante los meses, 
de abril a junio, por un importe 
total de 75.570,52 pesetas.

—Anular los recibos pasados al 
cobro a la Junta de Vecinos de la 
calle de (^erdán, por alumbrado 
intensivo en dicha vía, por hallar
se suprimido tal servicio.

—Autorizar, única y exclusiva
mente por lo qúe al Municipio se 
refiere, a D. Angel Lorenzo Iz
quierdo, en su calidad de Director 
de “Criado y Lorenz’o”, C. A., pa
ra realizar, con carácter provisio
nal la instalación de luboria por 
el camino viejo del Manicomio, 
para abastecimiento de la Colonia 
Fabril de Nuestra Señora del Pi
lar, en la cerretera de Madrid, su
jetándose las obras a las normas 
establecidas en el proyecto apro
bado. -

—Expropiar 598,49 m el r os 
cuadrados de terreno, propiedad 
do D. Alejandro Palomar de la 
Torre, para emplazamiento del 
depósito regulador d-el abasteci- 
■mienlo de agua de San Juan de 
Mozarrifar, por la cantidad de pe
setas 5.984, más el 3 por 100 de 
afección legal.

—Celebrar nqevo concurso, en 
las mismas condiciones que •el ah- 
T^ior, a fin de contratar la redac
ción de proyecto, ejecución y 
montaje de las partes metálicas 
de la cámara de filtros rápidos de 
los depósitos de agua de Casa- 
blanca.

—Aprobar -el acta de precios 
contradictorios núms. 14 y 118 
inclusive, para las obras de la tu
bería de enlace de los depósitos 
de Casablanca con la tubería de 
750 milímetros de diámetro, ad
judicadas al contratista D. Pedro 
Funcia Gómez.

—Aceptar la propuesta del Gre
mio fiscal de cafés, bares, eje., de 
que se nombre Agentes auxiliares, 
del ejecutivo a D. Orenció Ortega 
Frisón, para el cobro d-e cuotas, 
a* los morosos del Gremio de ca
fés, bares, etc., a los señores don 
Mariano Duce Guirles y D. Fran
cisco Abad Marín.

—Desestimar la petición de don 
Francisco Llamas Larruga de que 
se prorrogue por quince días el 
plazo de presentación de declara
ciones de los propietarios de sopa
res, ya que se anunció que era 
improrrogable.

—Rectificar la cantidad asigna
da a la calle Padre Polanco por el 
concepto de contribución especial 
de instalación de agua y alcantari
llado, según ha solicitado el señor 
Presidente de la Asociación de 
propietarios del barrio de Cartier, 
en la forma que'se indica. .

—Comunicar a D. Mariano A. 
Perales, hermanas y sobrinas, que 
tienen la obligación de presentar 
declaración jurada del -terreno de 
sai propiedad situado en Miguel 
Scrvet, 62, concediéndoles una 
prórroga de ocho días.

—Acceder a la. petición de don 
Joaquín Villarroya Marco de que 
se anulen unos recibos de agua y 
vertido, por un total de pesetas 
1.604,33 que se le han pasado al 
cobro por la finca Cabezo de Bue- 
navista, 7, ya que no existen en 
la finca dichos servicios.

—Conceder matrícula gratuita 
en el Conservatorio Oficial de Jota 
Aragonesa a María Ansuán Sola, 
María Luisa Cabello y José Sala- 
mero Floría, y en el Conservatorio 
Oficial de Música a Herminia Sán
chez Badía, Juan Cordero Castaño, 
María del Pilar Gómez Chueca y 
Ladislao Colomer Cubero.

—Designar al Teniente de Al
calde D. Arturo Guillén Urzáiz co
mo representante de este Ayunta
miento en la Junta Ejecutiva del 
Congreso Nacional de Derecho 
Civil. ■

—Desestimar 1 a oferta de ad
quisición del libro “Almirante y 
su Obra”.

—Denegar la petición que for
mula el Alcalde, del barrió de Ga- 
rrapinillos sobre abono del alqui
ler de un local destinado a escue
las, por no considerarlo proce- 
denle. ~

—Que se convoque a oposición 
para proveer, en turno libre, la 
plaza de albañil de segunda del 
Cementerto Católico de ÍTorreTO.

—Desestimar el recurso de re
posición (fue interpone el Procu
rador D. Generoso Peiré en re
presentación de varios Maestros 
consortes que interesaban doble 
indemnización por casa-habita
ción.

—Conceder prórroga de un mes 
en la licencia que por enfermedad 
viene disfrutando D. Francisca 
Condón Tello, Jefe de Negociado 
do tercera.

--Desestimar Ta propuesta del 
señor Conserje de lá Casa Con
sistorial de que se cree una plaza 
de telefonista que preste servicio 
durante las. horas de la tarde, y 
realizar las gestiones para la im
plantación de una centralita au
tomática.

■ —Quedar enterada del oficio 
del Excmo. señor Gobernador ci
vil en el que traslada la resolución 
de la Dirección General de Admi
nistración Local autorizando va
riar la denominación de la calle 
de la Biblioteca de esta ciudad 
por la de D. Mariano Gómez Ulla.

. —Denegar |a petición formula
da por el Jefe del Cementerio, don 
Angel García Molina, de que se 
asimile su cargo al de Jefe de Ne
gociado de tercera, por hallarla 

. injustificada. ' . .
—Aprobar facturas de la Sec

ción d# Gobernación por pesetas 
5.130,10.

—Ceder en propiedad los ni
chos que se indican en el Cemen
terio Católico de Torrero a.Ios si
guientes señores: D. Emilio Ra
món Montañés y D.* Rosa Aseó 
García.

-—Autorizar a D. José María 
Garza para utilizar un grupo mo
to-bomba propiedad de este Ayun
tamiento, en 1as condicionés ge
nerales que rigen esta'cesión.

—-Acceder a la petición de don 
Pablo Marcobal San Adrián y do 
D. Juan Vitrián Redondo de que 
en lo sucesivo figuren a sus nom
bres el cajón núm.- 52 y el banco 
núm. 69 de la planta alta del Mer
cado de la plaza de Lanuza, res
pectivamente, por fallecimiento 
de sus madres, D.a Gabriela San 
Adrián y D.” Asunción Redondó.

—Desestimar la prórroga que 
.solicitan lar RR. MM. Francisca
nas,"como adjudicatalrias de los 
solares 4, 5, 6, 7, 11, 12 y 13 de 
la manzana núm. 10 de la Zona 
de Ensanche de Miralbueno, para 
presentar los proyectos de edifica
ción. - .

—Acordar quede sobre la mesa
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un dictamen proponiendo la crea- 
■ mn de una Orquesta Municipal, 
ya que según manifectó el Sr. Bas
tero, el señar Alcalde se hallaba 
ausente y no ío conocía. ■

Sesión-ordinaria del día 20 de sep
tiembre "

Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior.

Se acordó:
S? dió cuenta del oficio del 

Lxcmo. Sr. Gobernador civil de la 
Provincia, en el que. comunica la 
designación por la Superioridad de 
P. Mauricio Murillo Bailo para el 
cargo de i primer Teniente de 
Alcalde de este Ayuntamiento y * 
de .I). Manuel Lafuente Fuertes, 
para el de Concejal. El señor Al
calde íiizo uso de la palabra elo
giando al Sr. Murillo, quien con
testó con palabras que fueron acó- .. 
gidas con aplausos por los seño
res concurrentes.

—Designar al Teniente de Al
calde D. Manuel Campos y al Con
cejal D. Ánt-onio Caudevilla .para 
formar ía Mesa de la subasta para 
adjudicar las concesiones admi
nistrativas que autoricen la ocupa
ción de terrenos con ocasión de 
la próxima feria del Pilar.

-—Declarar válido el acto de las 
subastas celebradas para adjudi
car el aprovechamiento de pastos* 
y esparto en los montes patrimo
niales del Excmo. Ayuntamiento 
durante el año forestal 1946 47, 
elevando a definitivas las siguien
tes adjudicaciones: 1.a subasta: 
pastos, “Sarda Soltera”, a D. Ven
tura Serrano Marín, por 1/jlS pe
setas; “Castellar Antiguo”, a don 
Alfredo Concellóñ Forniés, ñor 
22.222 pesetas; “Llanos de San . 
Gregorio”, a D. Ventura Serrano 
Marín, por 82 pesetas; “Vedado 
de Peñaílor”, a D. Ensebio Malea 
Lacoma, por 11.125 pesetas; 
“Realengo de Peñaflór”, al mis
mo señor, pofr 16.500 pesetas; 
“ReaLengo de Villamayor”, a don 
Martín Al mergo .Bastar, por pese
tas 37.500; "'“Vedado de Villa- 
mayor”, al mismo señor, por pe
setas 14.100; “Realengo de Zara
goza”. a D.n Vicenta Orensanz, 
por 7.100,95 pesetas; “Vales de 
Cadrete”, a D. Angel Jordana de 
Pozas, por 7.500 pesetas; “Plana 
de Zaragoza”, a D. Pedro Candial 
Gascón, por 4.255 pesetas. Se 
declara desierta la de los montes 
de “Litigio”, “Mejana de la Má
quina” y “Vales de María”, asi-co
rno la de aprovechamientos de es

parto por no haberse presentado 
proposición alguna. Segunda su
basta: esparto. “Realengo de Vi- 
HamayQr”; a D. Cándido Sancho 
Secanillas, por 200 pesetas; “Ve
dado de Villamayor” al mismo se
ñor. por 200 pesetas. Se de- 
cTara desierta la de" los montes 
“Vedado de Peñaílor”; “Vales de 
Cadrete” y “Litigio”, por no ha- 
herse presentado proposición al
guna,

(Continuará'}

Núm. 5.861 .

Delegación Provincial 
de Abastecimientos 

y Transportes 
de Zaragoza

. De interés para los fabricantes 
de aceite de " orujo

De acuerdo con la Orden conjunta de 
los Ministerios c'e Agricultura, Industria 
y Comercio, de 17 de octubre de 19 6, 
publicada en el Boletín Oficial del Esta
do núm. 304, de fecha 31 de octubre de 
’,946, por la que se regula la actual cam
paña aceitera, adjunto se inserta mod§. 
!q oficial de instancia; a a cual debe
rán ajustarse los fabricantes de aceite 
de orujo para solicitar la apertura de su 
fáb'ica, antes del día 26 del mes en 
curso. . -

«Excmo. Sr.: *
D....., fabricante de aceite de brujo 

domiciliado en....... , provincia de...... , 
calle de........, número......... , a V. E. 
solicita la apertura de su fábrica para 
la presente catppaña 1946-47, la cual ya 
fué autorizada durante la anterior con 
el número.........de inscripción, siendo 
las características de su fábrica las si
guientes: '

Número de extractores.... ; capaci
dad de extracción de cada uno de 
ellos..........; disolventeemp’eado........ ; 
producción de aceiie de orujo en vein
ticuatro horas.........

Capacidad de almacenamiento: De
pósitos fijos........; ,depósitos rnovi 
bles........; Total..........

Gracia que espera alcanzar de V. E. 
cuya vida guarde Dios muchos años.— 

Zaragoza   dé..... de 1946.
(Firma y sellos)

Excmo. Sr Gobernador civil, Jefe de los 
Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.»
Zaragoza, 21 de dicie-mbre de 1946.
El Gobernador civil, Jefe de los Ser

vicios Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes, Eduardo Baeza Alegría.

" Núm. 5.900"

Delegación de Industria 
de la Provincia

- de Zaragoza

Declarada “de interés nacio
nal" por Decreto del Minisferto 
de Industria y Comercio de 10 de 
febrero de 1940 la fabricación de 
compuestos nitrogenados con sus 
industrias compheriaentanias de 
obtención de combustibles líqui
dos, carburantes, lubricantes y 
productos químicos, partiendo de 
lignitos.

Siendo que la declaración de 
“interés nacional” lleva anejo a 
los efectos de expropiación la de
claración d'e utilidad pública de la 
Obra o instalación proyectada y a 
los efectos de aplicación del ar
tículo 1.” de la Ley de 7 de octu
bre de 1939, la- declaración de ur
gencia a que el mismo se refiera;

Resultando que la Empresa Na
cional "“Calvo Sotelo”, Combusti
bles Líquidos y-Lubricantes, crea- 
,da en cupiplimi.enlo del Decreto 
de 22 de enero dé 1942, ha de rea
lizar el “Grupo Industrial del 
Ebro” (Central termoeléctrica y 
fábrica piloto en primera fase de 
trabajos, y fábrica de abonos ni
trogenados y de combustibles lí
quidos por tratamiento de ligni-' 
tos, alquitranes nacionales 
residuos de petróleo importado 
en segunda fase de instalación) 
según proyecto aprobado por la 
Superioridad, emplazándose en 
término de Escatrón.

Aprobado por la Dirección Ge
neral de Industria, según resolu
ción de 13 d'e noviembre de 1945, 
y diligencia de igual fecha estam
pada en el plano titulado “Grupo 
Industrial de Escatrón”, serie nú
mero 3 F , número 1.112, trazado 
en 26 de julio die/1945 por la Sec
ción Lignitos de la. Empresa Na^- 
cional “Calvo Sotelo”, -el empla
zamiento definitivo de djeho gru
po industrial",

Esta Delegación de Industria 
ha dictado acuerdo de ocupación 
de los inmuebles, con cuyos pro
pietarios de la Empresa Nacional 
“Calvo Sotelo“ no ha llegado a 
acuerdo por su transmisión y que 
según relación formada por • la 
misma Empresa son Jos siguien
tes, todos ellos del término muni
cipal de Escatrón:

Parcela núm. 92: Linda: al 
Norte, con Maximiliano Pina La-' 
casa; al Este, con Pedro Estrada
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la Ley de 7 de octubre de 1939, 
se hace público que el próximo 
día 10 de enero de 1947, y a las 
once horas y partiendo de la Ca
sa Ayuntamiento de Escatrón, se 
proceden! a levantar acta previa 
de ocupación de las fincas expro- 
piables; advi^tjéndose a los pro
pietarios y tfttílares de derechos 
que deberán acudir al acto‘Ton do
cumentos públicos o privados 
acreditativos de sus respectivos 
derechos, y podrán acudir en 
compañía de peritos y tendrán 
derecho a requerir a su costa la 
presencia de Notario.

Zaragoza, 19 de diciembre de 
1946.—El Ingeniero-Jefe,, C. J. 
Pueyo.

López; al Sur, con Alejandré Her
nández Martorell, y al Oeste, con 
Tomás Villanueva Zabay. Se le 
atribuye una extensión de 455 me
tros cuadrados.

Parcela núm. 416: Linda: al 
Norte, con José Calasanz Hoya 
Colas; al Este, con Juan Antonio- 
Lizano Amigó; al Sur, con here
deros de Domingo Garín Ostalé y 
Alejandra Hernández Martorell, y 
al Oeste, con Pedro Puel Casión. 
Se le atribuye una extensión de 
1 820 metros cuadrados.

Parcela, núm. 430: Denominada 
“Molino Ferrán” ; linda: al Norte, 
con camino Molino Ferrán; al Es
te, con Pedro Puel Casión; al Sui‘, 
con María Martín Barrachina, y 
al Oeste, con acequia de la villa.

Parcelas núms. 448 A y 448 B: 
Lindan: al Norte, con Juan Barra- 
china Mur; al Este, con Carmen 
Clavero Lavilla; al Sur, con Gre
gorio Estrada Ostalé, y al Oeste, 
con ribera clel río Ebro. Se les 
atribuyen extensiones de 1.020 y 
92 metros cuadrados, respectiva
mente- . . „

Parcelas núms. 449 A y 449 B:
•Lindan: al Norte, con Ensebio 
Gracia Martín; al Este, con Car
men Clavero Lavilla; al Sur, con 
Juan Antonio Romeo Serrano, y al 
Oeste, con ribera río Ebro. Se les 
atribuyen extensiones de 960 y 
180 metros cuadrados, respecti
vamente.

Parcela núm. 26: Linda: Norte, 
Sur y Estej con brazal de riego, y 
Oeste, con José López Gállego. 
Se le atribuye una extensión de 
1.220 metros cuadrados.

Parcela sin número: Sus linde
ros son: Acequia de la Villa y 1 a- 
pón del Molino. Extensión 7.822 
metros cuadrados. , 

Parcela sin núméro: Linderos: 
Tapones Barca y José de la Torre. 
Extensión 3.280 metros cua
drados. .

Figuran como propietarios o ti
tulares de derechos sobre los in
muebles referenciados, los si
guientes: .

D/ Agtfeda Pina Romeo.
L'? Josefa Casanava Sorribas.
D. Joaquín Estrada Asensio.
D. Juan A. Romeo Serrano.
D. Juan Barrachina Mur.

. Junta Provincial de Béneíicen-
cia;

Comunidad de Regantes de Es- 
catrón.

En consecuencia de lo cxpues- 
v para dar cumplimiento a lo dis
puesto -en los artículos 3.° y 4.° de

Núm. 5.^1

Sindicato Provincial " 
de la Vid de Guipúzcoa

Este Sindicato recibirá hasta quince 
días después de la publicación del pre
sente anuncio toda clase de ofertas de 
vinos sanos y potables, blancos y tin
tos, de consumo a g anel, bas a el pre
cio máximo de 15 pesetas grado y hec
tolitro en bodega de zona productora, 
bien particu ar o cooperativa.

Dirigirse a este Sindicato Provincial 
de la Vid (calle Víctor Piadera, núme 
ro 10, San Sebastián). • 
' San Sebastián, 21 de diciembre de 
1946.—El Jefe del Sindicato Piovincial 
de la Vid, (ilegible). -

Ordenanzas de exacciones
5.820.—Novillas 
5.823.-Gallur. (Año 1947)

Ordenanzas sobre diferentes conceptos 
5.818.—Monrea’ de Ariza

Padrón de nistica
5.82L-Used '

Padrón sobre diferentes conceptos 
• 5.815.-Mallén x

e. esupuesto municipal ordinario
5.820. —Nova las. (Año 194?) 
5.845. —Pinseque. (Año 1947) 
5.877. —Purroy. (Año 1947) 
5 850.—Ve'il a de jiloca. (Año 

1947) - . - 
5.851. —Fuendetodos 
5.852. —Tauste. (Año 1947) 
5.813. —Ca'atorao. (Año 1947) 
5.815.—Mallén. (Año 1947) 
5.818. -Monreal de Ariza. (Año 

1947) • ' 
proyecto de presupuesto municipal ordV 

navio .
5.846.—Tierga

Presupuesto para atenciones del Juz
gado Comarcal 

5 814. —ViHarroya de la Siena.
■ (Año 1947)

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE izOCUMENTOS
Por loa plazos y a los efectos regla

mentarlos se hallan expuestos al públi
co. en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
le los que a continuación se mencionan, 
ios siguientes documentos para 1946, pú- 
dlcndo presentar.los vecinos contra aqué 
líos las reclamaciones que estimen con
venientes.
Censo de carruajes sujetos a requisición 

militar '
‘ 5.822. —Aguilón •

'Censo ,c^e ganado sujeto a requisición, 
militar . •

5.822.-Aguilón
EjpedieTdcs de habilitación de crédito

5.819. Munterde
ETpecliénte. de suplemento de crédito 

5 8I9.-Monterde • 
5.844.— Vi lanueva de Huerva

Eapedicntcs de transferencia de crédito 
5 817. — Faiasdués
5 819 —M< nlerde .
5.852.-Tauste

Núm. 5.883
COSOS

El día 29 del actual, y hora de las 
once, se celebrarán en esta Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del señor 
Al< a’de o* Conce jal en quien delegue, 
la subasta del ariiendo del Macelo de 
este municipio para el año de 194q bajo 
el tipo en alza de 1.500 pesetas por 
pujas a la llana, de acuerdo con el pbe 
go de condiciones que obra en la Se- 
cieiaiía del Ayuntamiento.

También teirdrá Jugar en el mismo 
día y una hora más tarde la subasta para 
prestación de servicios de pesas y me
didas, de acuerdo con el pliego de con
diciones que también se hallara de ma- 
nifiesto'en la Secretaría del mismo. t 

Codos, 23-de diciembre de 1946.—ti 
Teniente de Alcalde, |uan Fernández.

Núm. 5.876
EJEA DE LOS CABALLEROS
Declarada desierta la primera subasta 

■ anunciada por este Ayuntamiento en el 
Bo l k t x  de la provincia de 28
de noviembre ú'timo, ha sido reducido 
el tipo de-lasa ión anual, que quedara 
fiíado en la cantidad de 75.000 pesetas. 

■ Se antme a segunda subasta con ca
rácter de urgencia y con arreglo a 'as 
mismas condiciones y modelo de tasa- 
ció i que sirvieron de base para la pri- 

• mera, indicándose que el plazo para la 
presentación de proposiciones termma- 

x Fá a las trece horas del día 30 del co
n iente mes, cekbrándose el acto de su
basta a la misma hora del día 31 si
guiente. .
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. Se hace púb'ico- para genera! cono
cimiento y efectos oportunos.

Ejea de los Caba leros, 20 de diciem
bre de 1946.—El Alcalde, José María 
Sánchez.

1 Núm. 5.733 
PEDROLA

Habiéndose acordado pór el Ayunta
miento de mi presidencia la contratación 
mediante subasta de los arbitrios sobre 
consumo de bebidas, carnes frescas y sa
ladas e instalación y venta de pescados 
en ambulancia y puestos fijos, y el 
aprovechamiento de pastos de «El Bayo» 
y «Huerta Nueva», durante el próximo 
ejercicio de 1947, y aprobados los co
rrespondientes pliegos de sondiciones al 
efecto, en Cumplimiento de lo' precep
tuado en ef art. 26 del vigente Regla
mento de Contratación municipal, que
dan expuestos ál público en la Secretaría 
de estes Municipio, durante el plazo de 
cinco días, a efectos de oír reclamacio
nes, advirtiendo que transcurridos éstos 
se desestimarán cuafttas se formulen.

Las subastas para el arriendo de efetos 
arbitrios y aprovechamientos tendrán 
lugar en la Casa Consistorial de esta 
villa, el día 30 de diciembre actual, a la 
hoKa y bajo’el tipo en alza que para to
das y cada una se .expresan a continua
ción:

La del arbitrio sobre consumo de be
bidas, a las nueve horas de su mañana y 
bajo el tipo qn ajza de 2.000 pesetas.

La del arbitrio sobre carnes frescas y 
saldas, a las nueve y media horas de su- 
mañana, bajo el tipo én alza de pese
tas 12 000.

La del arbitrio sobre inspección y 
venta de pescados, a las diez horas del 
mismo día, bajo el tipo en alza de 
300 pesetas. - -

La del aprovechamiento de pactos de 
«El Bayo* y «Huerta Nueva», a*as diez 
horas y 30 minutos de su mañana, bajo 
el tipo en alz>de 1.500 pesetas.

Si alguna de las subastas anteriores 
quedase-desierta, se celebrará otra se
gunda subasta el día 2 de enero de 1947, 
a igual hora, en el mismo local y con 
idénticas formalidades, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo señalado para la 
primera.

Las proposiciones para, tomar parte en 
cualquiera de estas- subastas se presen
tarán redactadas con sujeción al modelo 
que al final se indica y reintegradas con 
póliza de 4'50 pesetas y sello municipal 
de una peseta, en sobre cerrado que en
tregarán al señor Presidente de la Mesa 
durante los treinta minutos anteriores a 
la hora señalada para la subasta de cada 
arbitrio, a excepción de las que se for
mulen para optar por la del arbitrio 
sobre carnes frescas y saladas que podrán 
presentarse en esta Secretaría, desde el 
día de la publicación de este edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia hasta 
las diez horas del día 30 de diciembre 
actual, el cual-llevará escrito en el an
verso lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de....... » (la que sea), 
acompañadas de la cédula personal del 

licitador y del resguardo que acredite 
haber constituido el depósito provisional 
del 5 por 100 del tipo de ía subasta a 
que se refiera.

Pedrola, 2 de diciembre de 1946.—El 
Alcalde ejerciente, Angel Cabanillas.

Modelo de proposición
D...^., mayor de edad, vecino 

de........, con cédula personal que acom
paña, enterado de las condiciones bajo 
las cuales se ha de arrendar, en" pública 
subasta, el........(arbitrio o aprovecha
miento que sea), en esta localidad, para 
el próximo año 1947, acepta todas y 
cada una de dichas condiciones y ofrece 
por el remate la cantidad de.......  pese
tas (escrito en número y en letra).

(Lugar, fecha y firma del proponehte).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA

Requisitorias 
balo apereroVmiento de ser declarados re 

oeldes y de incurrir en las demás ies- 
ponsabiltdades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición di dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 5.809 ■
SALAZAR ROSILLO (Alfredo), de 

36 años, casado, tratante, natural de 
Valladolid, hijo de Ramón y María, ve
cino de esta ciudad, procesado en su
mario núm. 113-1946, por el delito de 
tentativa de robo y lesiones, compare
cerá ante este luzgado dentro del tér
mino de diez días para constituirse, en 
prisión. .

Núm. 5.835
ALONSO CIFUENTES (Ernesto), 

mayor de edad, casado, industrial, que 
residió últimamente en Zaragoza, cuyo 
actual domicilio o paradero se ignora, 
procesado por la causa núm. 385-1946, 
sobre apropiación indebida, compare
cerá en el plazo de diez días si
guientes a la publicación de la presente 
en los Boletin.es Oficiales del Estado 
y de esta provincia ante el Juzgado de 
instrucción núm. 3 de Zaragoza, para 
notificarle el auto.de su procesamiento, 
recibirle declaración indagatoria y cons
tituirse en prisión que le ha sido decre
tada por auto de esta fecha.

. Núm. 5.789

CARBONELL JIMENEZ (José), cono
cido por El hijo del Loco, natural de 
Rincón de Soto, de unos 34 años, alto, 
moreno, delgado, cuyas demás circuns
tancias asi como su paradero se ignoran 
procesado en causa seguida en el-juz- 
gado de instrucción de Tudela (Nava
rra) con el núm. 156 de 1946, por hurto 
de una potra, comparecerá en término 
de diez días ante dicho Juzgado a cons
tituirse en prisión por dicha causa.

Núm. 5.827
LORENTE SANCHEZ (Cristino), na

tural de Ainzón, de estado soltero, de 
profesión jornalero, de 25 años de edad, 
¡Ak) de Marcelino y de Juliana, domici
liado últimamente en Ainzón, y _en la 
actualidad en ignorado paradero, proce
sado en éausa núm. 46 de 1945, por 
délito de hurto, seguida en el Juzgado 
de instrucción de Caspe1 (Zaragoza), 
como comprendido en el número 1.° del 
artículo 885 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, comparecerá , en el 
término de diez días ante el txpresado 
Juzgado.

Núm. 5.856 •
ILARRI GAMBRA (Anunciación), de 

36 años, viuda, sus labores, hija de 
Angel y María, natural de Sos del Rey 
Católico y cuyo actual paradero se ig
nora, procesada en causa número 451
1946, instruida en el Juzgado de ins
trucción número 1 de Zaragoza, por 
délito de estafas, comparecerá-ente el 
mismo en el término de diez días, ton 
objeto de ser ingresada en prisión y 
practicar otras diligencias. /

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA

Núnx. 5.853

BORJA

■ Cédula de citación .

A virtud de lo proveído "en esta fe
cha dictado por el señor Juez de ins
trucción de este partido en cumplimien
to de carta-orden de la Superioridad 
dimanante def sumario seguido en este 
Juzgado con el número 1 de 1945, sobre 
homicidio, contra Mariano Pedraza Na
varro, se cita por medio de la presente 
cédula a los testigos Eugenio Martínez 
Sánchez y Diego Herrera Cabuchola, 
vecinos que fuedon de Pozuelo de Ara
gón, para que comparezcan en calidad 
de testigos ante la Audiencia de Zara
goza el día 30 de enero próxim • y hora 
de las diez, para asistir al juicio oral del 
sumario de la anterior referencia, con 
la prevención de que no haciéndolo 
incurrirán en 'a-multa ^responsabilidad 
legal. .

Dado en Botja a veinte de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Secretario judicial, Carmelo Molíns.
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JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 5.832 .

JUZGADO NUM. 2
D. Mariano Jimé! ez Motilva, lutz de 

primera instancia e instrucción y titu
lar de este Juzgado número 2 de Zara
goza;
Hago saber: Que en el juicio veroal 

de faltas seguido en este Juzgado sobre 
estafa, y de que luego se hablará, se 
dictó la sentencia que copiado su enca
bezamiento y parte dispositiva dicen 
así: •
. «Sentencia.-En Zaragoza a 5 de ju

lio de 1946. El Sr. D. Mariano Jiménez 
Motilva, Juez municipal .del juzgado 
número 2; habiendo visto las presentes' 
diligencias de juicio verbal de faltas se
guidas entre partes, de la una, el Minis
terio fiscal, en representación de la ac
ción pública, y Mario Hernández Alon
so, de la otra, como denunciado, cuya 
edad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente; j........ '

Fallo’. Que debo'condenar y condeno 
a Mario Hernández Alonso a la pepa de 
un mes de arresto, indemnización ala 
entidad perjudicada de las cantidades 

. en que ha sido perjudicada hasta la fe
cha y las costas del juicio. Así por esta 
mi sentencia lo "pronuncio, mando y 
firmo.—Mariano Jiménez».

Y para que sirva de notificación en 
forma a dicho demandado, se expide el 
presente en Zaragoza a trece de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y seis. 
Mariano Jiménez.—El Secretario: Por 
habilitación, Enrique banzo.

Núm. 5.833
JUZGADO NUM. 2

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de 
primera instancia e instrucción, titular 
de este Juzgado número 2 de Zara
goza;

Hago saber: Que en el juicio verbal 
de faltas seguido en este Juzgado sobre 
hurto y que luego se hará mención, se 
dictó la sentencia que copiada en su 
parte dispositiva y encabezamiento di
cen así:

«Sentencia.—En Zaragoza a 24 de 
enero'de 1946. El Sr. D. Mariano Ji
ménez Motilva, Juez municipal del Juz
gado número 2; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de 

, faltas seguidas entre partes, déla una.
el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública y Pedro Gascón 
Almorín, de la otra, cómo denunciado, 
cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente; y........

— Fallo’. Que debo condenar y condeno 
a Pedro Gascón Almorín a la pena de 
diez días de arresto y costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio 
mando y firmo. —Mariano Jiménez».

Yparaque sirva.de notificación en 
forma a dicho condenado expido la pre
sente en Zaragoza a trece de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y seis — 
Mariano Jiménez.—EI Secretario: P. A., 
Enrique Iranzo.

Núm. 5.834
JUZGADO NUM 2
Cédula de citación . -

Cumpliendo lo acordado por el se
ñor Juez municipal del Juzgado núme
ro 2 de esta ciudad en juicio de faltas 
que se tramita contra Carmen Rodrí
guez Castro, Magdalena Ribas Jiménez 
y Concepción Jiménez Clavería, ambas, 
de 50, 25 y 20 años de edad, respecti
vamente, en la actualidad en ignorado 
paradero, sobre hurto, se cita a dichas 
denunciadas para que el día 9 de enero 
próximo, a las diez, comparezcan ante 
este.Juzgado (Predicadores, 64), a fin 
de celebrar el oportuno juicio de faltas, 
debiendo comparecer con las pruebas 
que tengan, bajo apercibimiento que de 
no comparecer les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación 
en forma, expido la presente en Zara- 
gora a trece de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y seis.—El Secretario: 
P. H., Enrique Iranzo.

Núm. 5.834 *

HJZGADO NUM. 2
Cédula de citación -

Cumpliendo lo acordado por el se
ñor Juez municipal del Juzgado núme- 
mero 2 de esta ciudad en juicio de fal
tas que se tramita contra Tomás Turón 
Serrano y María Lerín Aznar^ cuyas de
más circunstancias se ignoran, en la ac 
tualidad en ignorado paradero, sobre 
hurto, se cita a dichos denunciados pa
ra que el día 9 de enero próximo, a las 
diez, comparezcan ’ante este Juzgado 
(Predica lores, 64), a fin de celebrar el 
oportuno juicio de faltas, debiendo 
comparecer con las pruebas que ten
gan, bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio pro
cedente en derecho.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente en Zaragoza a 
trece de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis.—El Secretario: Por ha
bilitación, Enrique Iranzo.

JUZGADO COMARCAL

Núm. 5.774 -

CALATAYUD .

D. José María Monteagado Roch, Juez 
comarcal de Calatayud;

Hago saber: Que en el juicio verbal 
de desahucio de fincas rústicas seguido 
en este Juzgado a instancia de D. José 

■ Costea Cebrián, vecino de Morata de Jí- 
loca, contra los herederos desconocidos 
de la herencia yacente de D. Mariano • 
Gómez Urrea, vecino que fué de la mis
ma localidad y otros, fundado en la fal
ta dé pago y en el subarriendo, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue: • -

«Sentencia. - En ía ciudad-de Calata
yud a 28 de noviembre de 1946.—El se
ñor D. José María Monteagudo Roch, 
Juez comarcal de esta ciudad y su co
marca; ha visto los presentes autos de 
juicio verbal de desahucio rústico segui
do en este Juzgado entre partes, de la 
una, como demandante, D. José Cos
tea Cebrián, mayor de edad, casado, pro
pietario y vecino de Morata de Jiloca, y 
de la otra, como demandados, D.a Con- , 
cepción, D. Mariano, D.a Amor, D. An- * 
tonio, D. Florencio y D. Vicente Gómez 
García, con domicilio los cuatro prime
ros en Valencia; Florencio, en Huesca, y 
el último en Zaragoza, todos mayores de 
edad, y los herederos de la herencia ya- - 
cente de D. Mariano Gómez Urrea,- y

Jallo-. Que debo declarar y declaro 
haber lugar al desahucio instado por don 
José Costea Cebrián contra D.a Concep
ción, D. Mariano, D.a Amor, D. Antonio, 
D. Florencio y D. Vicente Gómez Gar- . 
•cía y los herederos de la herencia yacen
te de D. Mariano Góínez Urrea, de las 
fincas que se describen en-el primer re
sultando de esta sentencia, sitas en el 

• término municipal de Morata de Jiloca, 
y que éstos llevan en arrendamiento, y . 
en su consecuencia debo de condenar y 
coqdeno a estos últimos a que dejen a 
disposición del actor D. José Costea Ce
brián las referidas fincas, apercibiéndoles 
de lanzamiento si no las desalojan; no se 
hace expresa imposición de costas. Así 
por esta mi sentencia lo pronuncio, man
do y firmo.— José María Monteagudo». 
(Rubricado).

Y para que sirva de notificación a los 
herederos desconocidos de la herencia 

.yacente de D. Mariano Gómez Urrea, y 
para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, expido la presente en 
Calatayud a veintinueve de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y seis.—Jo
sé María Monteagudo.— El Secretario: 
P. H., Pablo Latorre Tiena.
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